
 

Nota de Prensa N° 3121
Fecha de Publicación: 06/04/2026 08:00 a.m.

www.regioncajamarca.gob.pe/portal/noticias/det/11808

Pág. 1/2

Copyright © 2026 Gobierno Regional Cajamarca Diseñado y Programado por Dirección Regional de Transformación Digital

 

Gobierno Regional de Cajamarca gestiona 140
toneladas de ayuda humanitaria a provincias
afectadas por lluvias
Alimentos, enseres y materiales están siendo entregados en 9 provincias de

la región.

Por: Dirección de Comunicación y Relaciones Públicas

El Gobierno Regional de Cajamarca a través de la Oficina de Defensa Nacional distribuye ayuda humanitaria en zonas afectadas por las intensas

lluvias, el objetivo es proteger a la población ante las inclemencias del tiempo.

La distribución contempla en las provincias de: Cajamarca (Chetilla,Cospan); Celendín (Cortegana) Chota (Miracosta, Querocoto,),

Contumazá(Tantarica, Yonán), Cutervo (San Juan de Cutervo, San Luis de la Lucma),Hualgayoc (Bambamarca) Jaén (Bellavista, Chontali,

Colasay, Huabal, Las Pirias, San José del Alto, Santa Rosa), San Ignacio (Huarango, La Coipa, Namballe, Tabaconas), San Miguel (Niepos,

Tongod).

“Según registro del Sistema Nacional de Información para la Prevención y Atención de Desastres – SINPAD, la población necesita productos

como arroz, quinua, fideos, frejol, arverja, lenteja, aceite, azúcar y conservas de pescado”, indicó Fiorella Alvarado, directora de la oficina de

Defensa Nacional.

La entrega de ayuda también incluye calamina, camas, colchones y frazadas, baldes, bidones, juego de ollas, juego de bajillas y juego de aseo

personal. "Esta ayuda ha sido gestionada ante Indeci, se trabaja de manera articulada para atender a nuestra población ante las emergencias"

aseguró Alvarado Cosabalante.
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Este requerimiento se realiza en base a los Decretos Supremos 03-2026-PCM, DS-19-2026-PCM, DS-25-2016-PCM y el DS-32-2016-PCM, cuya

la finalidad es continuar con la ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias de reducción del muy alto riesgo

existente, así como de respuesta y rehabilitación que correspondan.

 “Salvaguardamos la integridad de la población, actuamos de forma inmediata para garantizar la seguridad ante riesgos ocasionados por la

naturaleza” asegura el gobernador Roger Guevara Rodríguez.


